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Comisidn Estatal de Garantia
de Acceso a la Informacion Publica
del Estado de San Luis Potosi

(444) 825-1020 / 825-6468 / 825-2583 / 825-2584 / 246-3085 / 246-2086

( Av. Real de Lomas 1015, Piso 4. Col. Lomas 4a. Secc. C.P. 78216
‘/ San Luis Potosi, S.L.P. México



RR-970/2025-2 

LICENCIADA MARÍA GUADALUPE MARTÍNEZ SANDOVAL SECRETARIA PROYECTISTA ADSCRITA A LA PONENCIA DOS DE LA COMISIÓN ESTATAL DE GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 51 FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO INTERNO DE ESTA COMISIÓN - - - - - - - - -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- - - -- -- -- -- -- -- -- -- -- - - - - - - - - -- - - - --- -- --  - - - - - - - -- - - C E R T I F I C A - - - -  - - -- - - -  - --  - - - - - - - - - - - -- - -- - -- --- -  QUE EL TÉRMINO DE 05 CINCO DÍAS HÁBILES QUE SE LE CONCEDIÓ A LA PARTE RECURRENTE PARA QUE MANIFESTARA LO QUE A SU DERECHO CONVINIERA RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO QUE EL SUJETO OBLIGADO DIO A LA RESOLUCIÓN DEL 05 CINCO DE DICIEMBRE DE 2025 DOS MIL VEINTICINCO, HA CONCLUIDO, MISMO QUE LE FUE CONCEDIDO MEDIANTE PROVEIDO DE FECHA 26 VEINTISEIS DE FEBRERO DE 2026 DOS MIL VEINTISÉIS, NOTIFICADO EL 27 VEINTISIETE DE FEBRERO DE 2026 DOS MIL VEINTISÉIS, EMPEZÓ A TRANSCURRIR EL 02 DOS Y CONCLUYÓ EL 06 SEIS, AMBOS DEL MES DE MARZO DE 2026 DOS MIL VEINTISÉIS, DESCONTANDO LOS DIAS INHABILES. LO QUE SE ASIENTA PARA CONSTANCIA LEGAL EN LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSÍ, A 10 DIEZ DE MARZO DE 2026 DOS MIL VEINTISÉIS O. DOY FE. 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, a 10 diez de marzo de dos mil veintiséis.

Visto el estado que guardan los presentes autos, esta Comisión advierte que, con fecha 05 cinco de diciembre de 2025 dos mil veinticinco, el Pleno de esta Comisión aprobó la resolución correspondiente al presente recurso de revisión, a través del que resulta procedente Modificar la respuesta otorgada al solicitante y se ordena que emita otra respuesta en la que proporcione al recurrente la información referente a:

• Con fundamento en los artículos 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 4, 8 y demás relativos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicito atentamente se me proporcione la siguiente información desagregada por los años 2023 y 2024, referente al delito de trata de personas en el que las víctimas hayan sido niñas, niños y adolescentes menores de 18 años: 

1. Número de juicios tramitados en los que se haya dictado sentencia por el delito de trata de personas con víctimas menores de 18 años. 

2. Número de sentencias condenatorias y absolutorias dictadas en dichos casos, desagregadas por sexo y edad de las víctimas. 

3. Número de autos de vinculación a proceso dictados en casos de trata de menores. 

4. Número de sentencias con medidas de reparación integral del daño en favor de niñas, niños y adolescentes víctimas de trata. 

5. Tiempo promedio de duración de los juicios de trata de menores (desde la vinculación a proceso hasta la sentencia). 

6. Número de casos en que se hayan dictado medidas cautelares de protección en favor de víctimas menores durante el proceso judicial. 

7. Número de sentencias que se hayan sustentado en la perspectiva de género o interés superior de la niñez en casos de trata. 

8. Criterios jurisprudenciales o tesis relevantes emitidas por tribunales estatales sobre trata de menores. 

9. Número de apelaciones interpuestas contra sentencias por trata de menores y sus resultados (confirmación, modificación, revocación). 

10. Número de juicios orales tramitados por el delito de trata de menores en la entidad. 

11. Número de sentencias en segunda instancia confirmando, modificando o revocando resoluciones de primera instancia en casos de trata de menores. 

12. Casos en que se haya ordenado la protección de identidad de niñas, niños y adolescentes víctimas en las resoluciones judiciales. 

13. Número de peritos especializados (psicología infantil, trabajo social, informática forense) designados en procesos judiciales de trata de menores. 

14. Estadísticas sobre acuerdos reparatorios o salidas alternas en juicios de trata de menores. 

15. Existencia de protocolos judiciales aplicados por jueces y magistrados locales en la tramitación de casos de trata de NNA. Solicito que la información se proporcione en formato abierto y accesible (por ejemplo Excel o CSV), para efectos de análisis académico…”. 
                En acatamiento al fallo aquí dictado, el Director de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Publica, Protección de Datos Personales y Apertura Institucional del Poder Judicial del Estado, mediante oficio número UT/116/2026 de fecha 25 veinticinco de febrero de 2026, remitió a esta Comisión 02 anexos y un CD-ROM, mismos que, una vez analizado su contenido, se advierte que el sujeto obligado proporcionó al recurrente los pasos a seguir para que el mismo localizara la información solicitada, la cual fue ordenada entregar en la resolución que nos ocupa.
En virtud de lo anterior y, para efecto de tener la certeza de que el recurrente tuviera en su poder la información que se ordenó entregar en el fallo aquí dictado, a través del proveído de 26 veintiséis de febrero de 2026 dos mil veintiséis, esta Comisión otorgó vista a la parte recurrente con las constancias remitidas por el sujeto obligado, para efecto que dentro del término de 05 cinco días hábiles manifestara alguna inconformidad sobre la información que el sujeto obligado remitió en cumplimiento al fallo dictado, o bien, aportara probanza alguna que desvirtuara las documentales presentadas por éste, sin embargo, de una revisión a los presentes autos, no se desprende documento alguno del que se advierta que hubiera desahogado la vista otorgada, lo anterior, aun cuando fue debidamente notificado, ante tal omisión se tiene a la parte recurrente por conforme con la información que le fue entregada  y notificada. 
En consecuencia, con fundamento en los artículos 27, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, se tiene por cumplida la resolución de 05 cinco de diciembre de 2025 dos mil veinticinco, dictada en el recurso de revisión 970/2025-2 del índice de esta Comisión. 
Remítase en su oportunidad este expediente al Archivo de Concentración de este Órgano Colegiado. Notifíquese por lista de acuerdos.
Así lo acordó y firma María Guadalupe Martínez Sandoval, Secretaría Proyectista, Adscrita a la Ponencia Dos, de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública de San Luis Potosí, que actúa de conformidad con la fracción VII, del artículo 51, del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, reformado mediante acuerdo de Pleno número CEGAIP-738/2023. S.O. 
María Guadalupe Martínez Sandoval

Secretaria Proyectista

Ponencia Dos

A las ocho horas del día ___ de ___________ de _____, notifiqué el auto que antecede por lista que se fija y publica en los estrados de esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, de conformidad con el artículo 46, fracción I, del Reglamento Interior de esta Comisión- - - - - - -DOY FE - - - - - - - 
Javier Pérez Limón

Notificador

